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i. Conservar en sus archivos la documentación requerida para las 
operaciones de crédito agropecuario, ya sean de redescuento, sustitución 
de inversiones forzosas, o registro de cartera agropecuaria, por un período 
mínimo equivalente al plazo pactado para el crédito. En proyectos que 
hayan sido beneficiados con incentivos (lCR, IAT y los demás que se 
creen) adicional a la documentación anterior, se deberán conservar los 
relacionados con el trámite, otorgamiento y pago del incentivo. 

Para proyectos que hayan sido beneficiados con incentivos (lCR, IAT y los 
demás que se creen) y que una vez se obtenga el pago del incentivo el 
crédito sea cancelado, la documentación soporte del crédito y del 
incentivo, deberán permanecer en los archivos del intermediario financiero 
durante un mínimo de tres (3) años contados a partir de la fecha de 
culminación de las inversiones objeto del lCR. Luego de este periodo 
deberán conservarse en un medio técnico que garantice su posterior 
reproducción exacta y la preservación de su valor probatorio conforme lo 
previsto en la Ley.  

Para créditos que sean garantizados a través del FAG, adicionalmente a la 
documentación anterior, el intermediario financiero deberá conservar en 
sus archivos, los soportes correspondientes a la solicitud del certificado de 
garantía, y en el caso de siniestros, los relacionados con su reclamación y 
pago. 

k. Suministrar a FINAGRO la información que requiera para constatar que las 
operaciones desembolsadas, bien sean de redescuento, sustitución de 
inversiones forzosas, o cartera agropecuaria, cumplan a cabalidad con las 
normas y requisitos establecidos en este Manual. 

l. Permitir la revisión de sus archivos por funcionarios debidamente 
autorizados por FINAGRO o las autoridades competentes, facilitando los 
recursos que para el efecto se requieran (personal de la entidad, carpetas 
o archivos de los clientes, fotocopias, soportes contables, entre otros). 

m. Asegurar que un mismo proyecto no haya sido objeto de doble financiación 
con recursos de FINAGRO y con recursos propios que sustituyan 
inversiones forzosas o que se constituyan como cartera agropecuaria. En 
caso de comprobarse la doble financiación, FINAGRO podrá suspender el 
acceso al redescuento al intermediario financiero, sin perjuicio de las 
demás acciones legales previstas para el efecto. 
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n. Otorgar los créditos en las condiciones financieras establecidas en este 
Manual y las aprobadas en particular para cada solicitud. En el evento en 
que FINAGRO llegare a comprobar que algún establecimiento de crédito 
esté aplicando condiciones financieras distintas a las aprobadas o 
cobrando tasas de interés superiores o por períodos diferentes a los 
autorizados, podrá suspender el acceso de la institución respectiva a los 
recursos del Fondo, sin perjuicio de las demás acciones legales previstas 
para el efecto. 

o. Informar al Oficial de Cumplimiento de FINAGRO cuales de las 
operaciones fueron realizadas con personas expuestas públicamente, 
Pep´s (cantantes, futbolistas, congresistas, y en general toda persona que 
goce de reconocimiento público). 

 

p.  Realizar control de inversión obligatorio a los créditos asociativos con 
encadenamiento en el cual el titular responsable del crédito es la empresa 
encadenadora, al igual que a los otorgados bajo el esquema de 
asociatividad con encadenamiento y crédito individual, en el cual el 
responsable del crédito es el productor individualmente considerado. 

 
7.1.3 SEGUIMIENTO Y CONTROL DE INVERSIONES 

Se entiende por seguimiento y control de inversiones el procedimiento que 
le permite a FINAGRO verificar una adecuada colocación y aplicación de 
los recursos crediticios otorgados para el desarrollo de actividades en el 
sector agropecuario y rural, en concordancia con las normas legales y 
reglamentarias establecidas en este Manual. 

7.1.3.1 OBJETIVOS 

Los objetivos del seguimiento y control de inversiones son: 

a) Adecuado otorgamiento del crédito en lo referente a exigencia de la 
documentación establecida tanto para el acceso al crédito por los 
beneficiarios en concordancia con lo previsto en sus Manuales de 
Administración del Riesgo Crediticio y Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo aprobados en 
cumplimiento  a lo dispuesto por la Superintendencia Financiera, y 
la apropiada evaluación de la viabilidad técnica, financiera y 
ambiental de los proyectos financiados. 

b) Aplicación correcta de las normas y requisitos establecidos por 
FINAGRO en el presente Manual, para el acceso al crédito y a los 
beneficios asociados al mismo. 

c) Aplicación correcta de las condiciones financieras establecidas por 
FINAGRO en el presente Manual. 

d) Existencia de los títulos valores soporte de los créditos concedidos, 
correctamente diligenciados y adecuadamente manejados. 
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